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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental del Proyecto de instalación de 
generación eléctrica solar fotovoltaica “El Americano” de 9,25 MW, en el término muni-
cipal de Jaca (Huesca), promovido por SE Ain Solar, SL. (Número de Expediente: INA-
GA 500201/01L/2022/10649).

Antecedentes de hecho

Con fecha 18 de noviembre de 2022, tiene entrada en este Instituto solicitud de procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica “El Ame-
ricano”, de 9,25 MW, y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Jaca 
(Huesca), promovido por Ain Solar, SL, y respecto del que la Dirección General de Energía y 
Minas ostenta la condición de órgano sustantivo.

Alcance de la evaluación:
La presente evaluación ambiental se realiza sobre la documentación presentada por el 

promotor para el proyecto PFV “El Americano” de 9,25 MW, y su infraestructura de evacua-
ción, a ubicar en el término municipal de Jaca (Huesca), y se pronuncia sobre sus impactos 
asociados, analizados por el promotor, así como los efectos sobre los factores ambientales 
derivados de la vulnerabilidad del proyecto. Se incluye asimismo en la evaluación el proceso 
de participación pública y consultas.

1. Descripción y localización del proyecto:
Peticionario: SE Ain Solar, SL.
Instalación: Planta fotovoltaica “CF El Americano” y su infraestructura de evacuación.
Ubicación: Planta Fotovoltaica en parcelas 10, 14, 15, 37, 38, 40, 46, 49, 50, 51, 68 y 69 

en polígono 59 de Jaca.
Potencia de placas: 9,98595 MWp.
Potencia inversores 9,25 MW.
Potencia de evacuación: 9,354 MW.
Superfcie planta fotovoltaica: 17,1893 ha.
Instalación: producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica formado por 

17.070 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 585 Wp sobre 569 seguidores a un eje.
Subestación 20/45 kV “El Americano” de intemperie, ubicada en parcela 69, polígono 59 

de Jaca.
Línea evacuación subterránea de 45 kV desde Subestación 20/45 kV “El Americano” hasta 

el punto de conexión, SET Jaca Sur.
La zona de implantación de la Instalación Fotovoltaica y sus infraestructuras de evacua-

ción se encuentra en el término municipal de Jaca, en la Comarca de La Jacetania, de la 
provincia de Huesca. Las coordenadas UTM ETRS89 30T del centroide de ubicación de la 
planta fotovoltaica son: 698.590/4.713.850. La PFV se ubica a escasos 1.000 m del núcleo de 
Jaca, en el término municipal de Jaca (Huesca). La subestación proyectada se situará en una 
de las parcelas donde se implantará la planta fotovoltaica, en concreto, en la parcela 69 del 
polígono 59 del catastro de Jaca, en coordenadas 698.515/4.714.185. La planta fotovoltaica 
poseerá accesos diferentes a cada una de las superficies ocupadas. En cualquier caso, se 
accederá a través de las carreteras y caminos existentes partiendo del municipio de Jaca 
hasta cada una de las entradas de la planta.

El proyecto de planta fotovoltaica “El Americano” consistirá en la construcción, instalación, 
operación y mantenimiento de una planta de generación de energía eléctrica de tecnología 
fotovoltaica con módulos fotovoltaicos de tecnología monocristalina y seguimiento solar a un 
eje. La planta se diseña para una potencia total instalada total de 9,986 MWp, resultando una 
potencia nominal de 9,250 MWn, y una ocupación superficial de 17,1893 ha.

Estará formada por 17070 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 585 Wp mo-
delo CS7L-585 MS. Los módulos fotovoltaicos que conforman la planta se asocian en serie 
formando “strings” hasta alcanzar la tensión de generación deseada. Cada uno de ellos es-
tará formado por 30 módulos fotovoltaicos conectados en serie. Cada uno de los circuitos de 
string se conectará a una entrada en DC del inversor. En la planta fotovoltaica se instalarán 
inversores de 185 kW de potencia máxima, Fimer PVS-175-TL versión WB-SX2-PV-S175-7L. 
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Los módulos fotovoltaicos se montarán en seguidor a un eje Norte-Sur, integrados en estruc-
turas metálicas de acero galvanizado y piezas de aluminio, formando una estructura fijada al 
suelo. Los seguidores están diseñados para minimizar el ángulo de incidencia entre la radia-
ción solar y el plano fotovoltaico. El sistema de seguimiento consiste en el seguimiento del 
ángulo solar de este a oeste. Se instalarán 50 inversores tipo string que garantizará el máximo 
rendimiento de la instalación y permitirá la monitorización de cada una de las zonas de la 
planta fotovoltaica. De igual forma, se minimizará el impacto visual dado su reducido tamaño, 
y se reducirán las probabilidades de paradas por averías de partes importantes de la planta. 
Las líneas de salida en AC de los inversores se agruparán entre sí en las “Combiner box” o 
Cuadros modulares de Baja Tensión situados en los centros de transformación. En éstos, un 
transformador permitirá elevar la tensión de salida de los inversores, de 800 V, a la tensión de 
evacuación de la energía, de 20 kV, una aparamenta de media tensión permitirá la conexión 
y protección de cada uno de los bloques de generación, así como los cuadros para los servi-
cios auxiliares, equipos de comunicación, etc, que permitirán la gestión de la planta. Se insta-
larán 7 Centros de Transformación, de los cuales 3 CTs estarán formados por 1 transformador 
de 1.110 kVA y 0,8/20 kV, celdas de línea de entrada y salida y una de protección; y 4 CTs 
estarán formados por 1 transformador de 1.480 kVA y 0,8/20 kV, celdas de línea de entrada y 
salida y una de protección. Los CTs se unirán mediante una línea subterránea de 20 kV, por 
el interior del parque fotovoltaico, hasta la Subestación Elevadora 20/45 kV “El Americano”, 
mediante conductores Al RH5Z1 3x1x (150, 240 y 400) mm² y longitud 1.576,70 m.

Desde la subestación elevadora El Americano 20/45 kV partirá la línea eléctrica de eva-
cuación a 45 kV y 3.371 m de longitud, con objeto de evacuar la energía hasta la subestación 
Jaca Sur 45 kV (existente), propiedad de Edistribución Redes Digitales, SLU, punto de en-
trega final de la energía. Las coordenadas UTM ETRS89 30T de inicio y final de la línea eléc-
trica son las siguientes: Origen en ST 20/45 kV El Americano en 698.532/ 4.714.204 (parcela 
59 del polígono 69) y final en ST Jaca Sur 45 kV, en 700.728/ 4.715.043, en la parcela 55 del 
polígono 32.

La instalación interior y de conexión de la línea subterránea de 45 kV con la subestación 
ST Jaca Sur 45 kV será objeto de un proyecto específico por parte de Edistribución Redes 
Digitales, SLU.

La obra civil para la instalación de la planta fotovoltaica requiere una serie de actuaciones 
sobre el terreno para poder implantar todas las instalaciones necesarias para el correcto fun-
cionamiento de ésta. Las principales actuaciones a realizar serán: Desbroce, limpieza y pre-
paración del terreno; Movimiento de tierras para habilitación de caminos internos de la planta 
y accesos; Movimiento de tierras en necesarios para la implantación de edificios prefabri-
cados de los centros de transformación; y Movimiento de tierras para excavación de zanjas 
en la planta para canalizaciones de cables eléctricos y comunicación. El desbroce y limpieza 
del terreno de la zona afectada se realizará mediante medios mecánicos. Comprenderá los 
trabajos necesarios para la retirada de maleza, arbustos, broza, maderas caídas, escombros, 
basuras o cualquier otro material existente en la zona proyectada o en las áreas de influencia 
de la planta fotovoltaica.

El movimiento de tierras calculado se ha realizado en base a cartografía básica, por lo que 
podrá sufrir variaciones con el estudio topográfico de detalle que se llevará a cabo previa 
ejecución de la planta. La estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación son 
7083,78 m³, y la estimación de volumen de tierras procedentes de la excavación (25% a resi-
duos) son 1770,95 m³.

Alrededor del área de la planta solar fotovoltaica se ejecutará un vallado metálico perime-
tral de 2,20 m de altura cuyo trazado seguirá la implantación de las distintas áreas ocupadas. 
Ocasionalmente el vallado recorrerá la totalidad de la parcela o recinto, aunque no esté ocu-
pada en su totalidad por módulos fotovoltaicos, centros de transformación, caminos, etc. El 
área vallada constituye la superficie de ocupación, que será de 17,1893 ha. El vallado se 
ejecutará con malla de simple torsión cinegética de cuadrícula 50x50 mm. Para disminuir el 
efecto “barrera” del vallado perimetral de la instalación fotovoltaica y para permitir el paso de 
la fauna de la zona, se ejecutará dejando un espacio libre de 20 cm. desde el suelo hasta el 
inicio de la malla metálica.

2. Tramitación del procedimiento:
El Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca 

sometió a información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y Estudio de 
impacto ambiental del proyecto Planta fotovoltaica “CF El Americano” de 9,98595 MWp y su 
infraestructura de evacuación en el término municipal de Jaca, del promotor SE Ain Solar, SL. 
Expediente AT-68/2021, mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
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161, de 2 de agosto de 2021. El proyecto fue remitido al Servicio de Información y Documen-
tación Administrativa y a la Oficina delagada del Gobierno de Aragón en Jaca.

Simultáneamente, consultó a las administraciones públicas afectadas y personas intere-
sadas, de acuerdo con el artículo 29 de Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón. Así, se solicitó consulta o informe al Ayuntamiento de Jaca, 
Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca, Dirección General de Patrimonio Cultural, 
Subdirección Provincial de Carreteras de Huesca, Confederación Hidrográfica del Ebro, EDis-
tribución Redes Digitales.

Se han recibido respuestas de:
- Ayuntamiento de Jaca. En informe del 21 de julio de 2021 se indica que el proyecto no 

especifica la ocupación de terrenos necesaria en las parcelas 14, 15, 69, 50, 51, 49, 68, 10, 
46, 38, 40 y 37 del polígono 59 del catastro de rústica en la zona de Guaso, próxima a la es-
tación Jaca Sur a cuya línea plantea la conexión. Existen otras instalaciones similares en la 
proximidad, aunque el proyecto no hace mención a las mismas. El Ayuntamiento de Jaca, 
mediante acuerdo adoptado en su sesión plenaria de fecha 17 de marzo de 2021 y con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 77 y 78 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de 
Aragón, acordó la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias urbanísticas y licencias 
ambientales de actividad clasificada exigibles para la implantación de instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica, a partir de fuentes de energía renovables de una extensión su-
perior a 5 ha ó 10 ha en agrupación o localizada a menos de 700 m del suelo urbano de 
cualquier núcleo, por el plazo de un año, en todo el término municipal de Jaca al objeto de 
poder adaptar, si así se estima oportuno y tras el correspondiente estudio, las determina-
ciones del Plan General de Ordenación Urbana de Jaca (compatibilidad de usos, extensión y 
distancias…) al futuro Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, al Plan de 
Redes de Transporte 2021-2026 y al Plan Energético de Aragón 2021-2030. De la suspensión 
cautelar quedan excluidas las licencias ya solicitadas a la fecha de adopción del citado 
acuerdo. (“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” número 55, de 23 de marzo de 2021). 
SE AIN SOLAR, SL no ha presentado todavía la solicitud de licencia de obras, por lo que 
quedaría afectada por el acuerdo citado. De los datos consultados, el proyecto no cumpliría 
con las condiciones del acuerdo al ser su extensión superior a los límites marcados. En la 
zona propuesta ya existen autorizadas otras instalaciones fotovoltaicas cuyo impacto acumu-
lativo debería valorarse. A la vista de ello, se emite informe desfavorable a la autorización 
administrativa de dicho parque.

En informe de 26 de agosto de 2021, el Ayuntamiento de Jaca expone que el informe mu-
nicipal emitido se limitó a dar cuenta de la situación de suspensión del otorgamiento de licen-
cias adoptada por el pleno del Ayuntamiento en fecha 17 de marzo de 2021 y que afecta al 
proyecto objeto de informe. Esta instalación, en los términos proyectados, no obtendría li-
cencia de obras para su ejecución. El Gobierno de Aragón en el ejercicio de sus competencias 
adoptará la resolución que juzgue oportuna. Para el Ayuntamiento resulta patente que la 
acumulación de distintas propuestas de instalaciones fotovoltaicas en el término municipal de 
Jaca, y en esta zona en concreto del Llano de Aín en particular, suponen, de no existir una 
planificación previa, un impacto territorial que las Administraciones Públicas deben valorar y 
corregir. Los proyectos presentados, de los que este Ayuntamiento ha tenido conocimiento, 
adolecen de un necesario análisis territorial que evalúe la incidencia de la instalación en el 
territorio (señalamiento y distancias a elementos vertebradores como espacios naturales, ca-
minos y cabañeras, barrancos y cauces, cascos urbanos o instalaciones turísticas…). En el 
caso concreto del parque “CF El Americano” situándose próximo a otro parque fotovoltaico 
que se encuentra ya construido y en funcionamiento, ni siquiera hay referencia descriptiva o 
gráfica del mismo por lo que resulta imposible evaluar el efecto adicional que supone el incre-
mento de la superficie destinada este uso. El Ayuntamiento considera que no nos encon-
tramos ante una “carrera” por conseguir permisos, sino ante un desafío para apostar de una 
manera territorialmente equilibrada y sostenible por la implantación de fuentes de energía 
renovable. A la vista de ello esta Alcaldía se ratifica en la emisión de informe desfavorable a 
la autorización administrativa de la instalación fotovoltaica “CF El Americano” en Jaca (expte 
AT 68/2021) promovido por “SE AIN SOLAR, SL”.

- El Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca, en nota interna de 30 de julio de 2021 
indica que que las instalaciones propuestas quedarían afectadas por el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento de Jaca en sesión plenaria de 17 de marzo de 2021 por el que se acordó la 
suspensión cautelar del otorgamiento de licencias urbanísticas y licencias ambientales de 
actividad clasificada exigibles para la implantación de determinadas instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables. En consecuencia, según 
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el citado informe no procede la emisión del informe solicitado mientras opere el plazo de sus-
pensión de un año adoptado en el citado acuerdo municipal.

El 29 de septiembre de 2021, en nueva nota interna, considera que según lo manifestado 
en el escrito de la Subdirección Provincial de Urbanismo de Huesca de fecha 30 de julio de 
2021, conforme al informe emitido por los servicios jurídicos del Consejo, no procede la emi-
sión del informe solicitado mientras opere el plazo de suspensión de un año adoptado por el 
acuerdo municipal y no se produzca la aprobación inicial por parte del Ayuntamiento de la 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU), en cuyo caso el Consejo emi-
tirá el correspondiente informe valorando la compatibilidad urbanística del proyecto tanto con 
el PGOU vigente como con la nueva regulación municipal propuesta, según lo dispuesto en 
el artículo 77.3 del TRLUA.

En informe de 31 de enero de 2022 acuerda que según la información facilitada por el 
Ayuntamiento de Jaca se deduce que, a la fecha de solicitud del presente informe, el promotor 
del proyecto no había presentado ninguna solicitud de licencia para la instalación fotovoltaica 
“CF El Americano”. En consecuencia, considerando las características del proyecto, el mismo 
quedaría afectado por el acuerdo de suspensión cautelar de licencias adoptado por el Ayun-
tamiento de Jaca en sesión plenaria de 17 de marzo de 2021, cuyo plazo de vigencia todavía 
no se ha extinguido. En consonancia con la legislación estatal, la normativa sectorial autonó-
mica de aplicación, más concretamente el apartado 5 del artículo 15 del Decreto-ley 2/2016, 
de 16 de febrero, señala que la autorización administrativa será otorgada “sin perjuicio de las 
concesiones y autorizaciones que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que 
resulten aplicables y en especial las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al 
medio ambiente.” En función de todo lo anteriormente expuesto, cabe concluir que el proyecto 
no resulta autorizable urbanísticamente en tanto no transcurra el plazo de vigencia de la sus-
pensión cautelar acordada por el Ayuntamiento de Jaca con fecha 17 de marzo de 2021 (en 
cuyo caso se valorará su compatibilidad con los parámetros del PGOU vigente) o bien se 
apruebe inicialmente la modificación aislada del PGOU que motivó la citada suspensión (en 
cuyo caso habrá de valorarse su compatibilidad con los parámetros tanto del PGOU vigente 
como de la modificación).

El 2 de junio de 2022, el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca acuerda emitir in-
forme respecto a la nueva documentación del proyecto de la instalación fotovoltaica “CF El 
Americano” y su infraestructura de evacuación, en el que considerando lo dispuesto en el 
artículo 77.3 del TRLUA, para valorar la compatibilidad urbanística del proyecto ha de anali-
zarse tanto el PGOU vigente como su modificación puntual actualmente en trámite. A este 
respecto, en cuanto al PGOU vigente, a efectos urbanísticos el uso proyectado sería compa-
tible con el PGOU de Jaca, que establece como autorizables en suelo no urbanizable gené-
rico (zona 1.1.a) las construcciones e instalaciones que quepa considerar de interés público 
o social por su contribución a la ordenación y al desarrollo y cuyo emplazamiento en el medio 
rural sea conveniente por su tamaño, por sus características o por el efecto positivo en el te-
rritorio. Ello siempre y cuando el Ayuntamiento de Jaca aprecie la concurrencia de dicho in-
terés. En cuanto a la modificación puntual del PGOU aprobada inicialmente, conforme a la 
zonificación propuesta y a falta de una planimetría más precisa, las parcelas en las que se 
proyecta la planta fotovoltaica “El Americano” se situarían en su mayor parte en zona definida 
como SNU-G óptimo o compatible y a más de 1.000 m de distancia del núcleo urbano de 
Jaca, salvo el extremo noreste de la planta que aparentemente podría encontrarse en la franja 
entre 700 y 1.000 m de distancia del núcleo urbano, en una zona definida como SNU-G óp-
timo. Según la regulación expuesta, respecto a la parte de la instalación situada a más de 
1.000 m de distancia del núcleo de Jaca se trataría de un uso compatible previa declaración 
de interés social por parte del Ayuntamiento de Jaca, si bien esta declaración únicamente 
podría darse en casos en que se constate la generación o mantenimiento de empleo en acti-
vidades económicas distintas de la propia generación de energía, cuestión que no se acredita 
en el expediente. La autorización estaría además condicionada a la presentación de un es-
tudio paisajístico y al respeto de las distancias exigibles por la legislación sectorial y el propio 
PGOU. En todo caso, respecto a las zonas que pudieran resultar compatibles urbanística-
mente ha de advertirse que, con la información de que dispone el Consejo Provincial de Ur-
banismo, no es posible la comprobación del cumplimiento de las distancias a viviendas unifa-
miliares, establecimientos turísticos u otros parques fotovoltaicos, la cual deberá realizarse 
por parte del propio Ayuntamiento de Jaca. En cuanto a la parte de la instalación situada 
(aparentemente y a falta de una medición más precisa) a menos de 1.000 m de distancia del 
núcleo urbano, no resultaría compatible al tratarse de un parque cuya superficie ocupada 
supera las 5 has. En cuanto a las características de la instalación proyectada, en su caso se 
deberá prever una pantalla vegetal conforme a lo previsto en el nuevo artículo 129.9.10, y 
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atender al resto de condiciones establecidas en los artículos 127 y 129.9 (nueva redacción) 
del PGOU. Además de los aspectos urbanísticos indicados en el apartado anterior, se aten-
derá a las siguientes cuestiones: Se deberá contar con informe del organismo titular de la 
carretera A-1205, respecto al acceso desde la misma; Deberá recabarse informe y/o autoriza-
ción de la Confederación Hidrográfica del Ebro al encontrarse la actuación en zona de policía 
de los barrancos “Seco” y “Fontazones”. También deberá recabarse autorización del orga-
nismo de cuenca en caso de que se plantee una fosa séptica con vertido al terreno; Se deberá 
contar con autorización del Ayuntamiento de Jaca como titular del camino de acceso a la 
parcela. Así mismo, el último tramo de dicho camino atraviesa aparentemente una parcela de 
propiedad particular, por lo que deberá contarse también con la oportuna autorización del 
propietario de dicha parcela; Se recabará autorización del Servicio Provincial del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón; Se 
cumplirá la normativa sectorial y municipal aplicable respecto a la afección sobre otras in-
fraestructuras, líneas eléctricas y de telefonía existentes en la zona.

- Dirección General de Patrimonio Cultural, informa que en la zona afectada por el CF El 
Americano, durante el año 2021 se realizaron prospecciones arqueológicas en el terreno 
afectado (Exp. 249/2021), dando un resultado negativo. Fruto de las mismas se emitió por 
parte de la Dirección General de Patrimonio Cultural un Certificado de zona libre de restos 
arqueológicos.

- Servicio Provincial de Carreteras de Huesca, informa que comprobada la documentación 
en la que se muestra que la instalación se ubica fuera de la zona de afección de la carretera, 
y siendo que la actividad que se generará una vez construida la planta fotovoltaica, no alterará 
el buen funcionamiento de la carretera. Se indica por otra parte, independientemente de si la 
instalación se encuentra en la zona de afección o fuera de las mismas, la documentación 
mínima que se debe entregar adjunta a la solicitud en la Subdirección de Carreteras de 
Huesca, para poder autorizarlas y dar el condicionado correspondiente.

- Confederación Hidrográfica del Ebro, informa que se prevé un incremento de probabi-
lidad de daños por el aumento de la escorrentía en el entorno agrícola o rural (puntas de es-
correntía), debido a fenómenos erosivos por la pérdida de la capa superficial del suelo que es 
la que mayor interés presenta. Es por ello, que será necesario aplicar medidas relativas a la 
reutilización de la capa de suelo vegetal para la regeneración vegetal y dotar de una red de 
drenaje al conjunto de la planta fotovoltaica para canalizar la escorrentía de la zona hacia 
puntos de desagüe natural. Se debe de disponer de los sistemas más eficientes para la reco-
gida y evacuación de aguas de lluvia, con el fin de evitar que las aguas de escorrentía que 
atraviesan el recinto pudiera arrastrar contaminantes (producción de lixiviados). Se proponen 
además una serie de medidas preventivas y correctoras. Habida cuenta de que el proyecto 
afecta a dominio público hidráulico o zona de policía de cauces, requerirá autorización previa 
de este Organismo que habrá de ser solicitada por el promotor.

En respuesta del promotor a los informes recibidos, muestra su conformidad al informe 
emitido por la Dirección General de Patrimonio Cultural; al informe de CHE adoptando la ne-
cesidad de obtención de la oportuna concesión o autorización administrativa específica del 
organismo de Cuenca previo inicio de las obras de construcción con las indicaciones ex-
puestas en el mismo; y al informe emitido por la Subdirección Provincial de Carreteras de 
Huesca.

Al informe emitido por el Ayuntamiento de Jaca de 21 de julio de 2021, entre otros as-
pectos, expone que teniendo en cuenta que es condición crítica el cumplimiento de los plazos 
establecidos en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, se considera necesario que el 
expediente continúe su tramitación administrativa con los diferentes organismos implicados, 
y que, en cualquier caso, las autorizaciones administrativas queden condicionadas al cumpli-
miento de las adaptaciones realizadas al Plan General de Ordenación Urbana de Jaca una 
vez finalizada la moratoria.

Al informe emitido por el Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca de 30 de julio de 
2021, el promotor responde solicitando que se considere la emisión de un informe valorando 
el cumplimiento del PGOU en aquellos aspectos que no se ven afectados por la suspensión 
cautelar, condicionado el resto al cumplimiento de las futuras adaptaciones realizadas al Plan 
General de Ordenación Urbana de Jaca una vez finalizada la actual moratoria; al de 31 de 
enero de 2022, solicitando que se considere la emisión de un informe valorando el cumpli-
miento del PGOU en aquellos aspectos que no se ven afectados por la suspensión cautelar, 
condicionado el resto al cumplimiento de las futuras adaptaciones realizadas al Plan General 
de Ordenación Urbana de Jaca una vez finalizada la actual moratoria; y al informe de 2 de 
junio de 2022, indicando que se aportará cuanta documentación sea necesaria con el fin de 
aclarar los aspectos indicados en el mismo.
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Con fecha 17 de noviembre de 2022, el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Huesca, transcurrido el trámite de información pública y conforme 
a lo dispuesto en el punto 1 del artículo 32 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, remite al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
(INAGA) el expediente del proyecto de planta solar fotovoltaica “El Americano”, en el término 
municipal de Jaca (Huesca) e iniciando por parte de este Instituto la apertura del expediente 
INAGA 500201/01/2022/10649.

En un análisis previo de la documentación aportada se observan deficiencias en varios 
apartados, por lo que el 29 de noviembre se emite requerimiento de documentación al pro-
motor, que es respondido el 30 de noviembre de 2022. El 19 de diciembre se recibe nueva 
documentación remitida por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Por otra parte, cabe citar que el 6 de septiembre de 2022, el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental emitió Resolución por la que se decide no someter al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica ordinaria la Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Jaca (Huesca), tramitado por el Ayuntamiento de Jaca, y se emite el informe am-
biental estratégico. Expte. INAGA 500201/71A/2022/04015. La motivación de la resolución es 
debida al reducido alcance de la modificación que ordena urbanísticamente los usos para la 
implantación de plantas solares fotovoltaicas en el suelo no urbanizable genérico, y los trata 
de adaptar a los principales valores ambientales y socioeconómicos del municipio, y que la 
modificación no supone nuevas reclasificaciones del suelo o la incorporación de usos dis-
tintos a los permitidos en otros suelos del término municipal.

Entre las medidas propuestas se incluye que los proyectos que se puedan derivar de la 
modificación incorporarán todas las medidas incluidas en el documento ambiental estratégico 
presentado, siendo recomendable incluirlas en los artículos correspondientes de las Normas 
Urbanísticas. Se recuerda que los proyectos para la implantación de energías renovables que 
se deriven de la modificación deberán alinearse con los valores naturales reconocidos e iden-
tificados en cada caso y someterse a licencia ambiental de actividad clasificada, evaluación 
de impacto ambiental o informe en áreas ambientalmente sensibles, de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
además de cumplir con la normativa requerida en cada caso relativa al dominio público hi-
dráulico o forestal. Respeto a las vías pecuarias, se deberá garantizar que las actuaciones 
proyectadas no alteren el tránsito ganadero ni impidan sus demás usos legales o complemen-
tarios, especiales o ecológicos, evitando causar cualquier tipo de daño ambiental. En caso de 
ocupación temporal de terrenos de dominio público pecuario, se tramitará ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental el correspondiente expediente de concesión de ocupación 
temporal según lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de 
Aragón.

Con fecha 3 febrero 2023, se notifica el trámite de audiencia al promotor de acuerdo al 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y se le traslada el borrador de resolución.

Análisis técnico del expediente.
A. Análisis de alternativas.
El EsIA de la PFV “El Americano” analiza la Alternativa 0 o de no realización del parque 

fotovoltaico “El Americano” y su línea eléctrica de evacuación, indicando que, si bien no se 
produciría ninguna afección sobre el medio natural, tampoco se vería beneficiada la socioe-
conomía de la zona debido a que no se mejorarían infraestructuras, no se crearían puestos 
de trabajo, no se realizarían retribuciones económicas por ocupación de terrenos, etc. Por 
otro lado, la no realización del proyecto implicaría no aprovechar un recurso renovable que 
reduce la emisión de gases de efecto invernadero respeto del uso de otras fuentes de energía. 
Además, no se cumpliría con los objetivos regionales de la “Estrategia de Cambio Climático y 
Energías Limpias de Aragón”.

El estudio de alternativas ser realiza en base a criterios técnicos y medioambientales, 
planteando 3 alternativas de ubicación en el municipio de Jaca, al sur del río Gas, donde la 
Alternativa 1 ocupa unas 41,12 ha aproximadamente, con línea aérea de evacuación de 
1.274,83 km de longitud, hasta llegar a la ST Jaca Sur 45 kV, punto final de evacuación. La 
Alternativa 2 ocupa unas 23,93 ha aproximadamente y evacúa mediante una línea aérea de 
1.289,32 km de longitud, hasta llegar hasta llegar a la ST Jaca Sur 45 kV, punto final de eva-
cuación. La alternativa 3 ocupa unas 17,07 ha aproximadamente y plantea una línea sote-
rrada de evacuación de 3.371,71 m de longitud, hasta llegar a la ST Jaca Sur 45 kV, punto 
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final de evacuación. Se valora finalmente como la Alternativa mejora valorada la 3, principal-
mente al proponer una solución soterrada para la evacuación.

B. Tratamiento de los principales impactos del proyecto.
Considerados el EsIA, las contestaciones a las consultas y las alegaciones recibidas, se 

destacan los impactos más significativos del proyecto sobre los distintos factores ambientales 
y su tratamiento, considerando la alternativa de ubicación de la planta y la alternativa del tra-
zado de la línea eléctrica mediante solución subterránea hasta la SET “JACA SUR 45 kV”.

- Geomorfología. Suelo, subsuelo y geodiversidad.
En fase de construcción, la ejecución de los viales (tanto la adecuación como la apertura 

de nuevos caminos) y la implantación de los seguidores y los centros de transformación, así 
como la excavación de zanjas para el cableado, y la línea subterránea de evacuación, conlle-
varán movimientos de tierra que producirán pérdidas de suelo, alteración de su estructura y 
compactación. La orografía llana del ámbito del proyecto determina que no serán necesarias 
grandes nivelaciones de terreno, minimizando así los movimientos de tierras.

Los movimientos de tierra de escaso volumen determinan que las afecciones a procesos 
geofísicos que afecten a la erosionabilidad de los terrenos o a la estabilidad de laderas no 
serán significativos. Por otro lado, el trasiego de maquinaria pesada provocará la compacta-
ción del suelo, de forma que será necesaria la descompactación del terreno mediante laboreo 
para eliminar la compactación de los horizontes producidos por la presencia de maquinaria, 
acopio de materiales, etc. En el EsIA se determina que en todas las superficies de las dife-
rentes zonas de actuación en las que se produzca una compactación del suelo como conse-
cuencia del desarrollo de las obras, y sobre las que estén previstas medidas de restauración 
y revegetación, se prescribe la realización de las labores necesarias para descompactar estos 
suelos.

En relación a los datos provenientes de IDEAragón, relacionados con la resistencia a la 
erosión, la PFV se encuentra en zona calificada con una resistencia a la erosión media, y la 
línea discurre por zonas con resistencia a la erosión baja, media y alta.

Existe riesgo de vertidos accidentales durante la obra de desmontaje, durante la ejecución 
de trabajos mecánicos y eléctricos y durante el transporte de materiales y residuos o la mala 
gestión de los mismos. Lo más frecuente en este tipo de obras es la contaminación del suelo 
debida al vertido de aceites, grasas, combustibles y otros fluidos empleados en los circuitos 
hidráulicos de la maquinaria y vehículos implicados en las obras de desmantelamiento.

No existe ningún lugar de interés geológico en el área del proyecto. A 1400 m al noreste 
del vallado, se encuentra el Mirador de Jaca sobre el sinclinal y el relieve estructural de Peña 
Oroel.

- Agua.
Las afecciones sobre los recursos hídricos tienen mayor incidencia durante los trabajos 

que impliquen movimiento de tierra, en áreas de pendiente importante, y próximos a cursos 
de agua (zonas de cabecera o nacimiento de regatos). Debido a la orografía y naturaleza del 
terreno (muy drenante), en el EsIA se determina que no será necesario realizar un sistema de 
evacuación de agua, simplemente homogeneizar pendientes del terreno de manera que se 
eviten encharcamientos y anegaciones de agua en la zona ocupada por la instalación solar. 
En la zona de implantación no hay cursos de agua importantes en las inmediaciones, solo un 
barranco (Barranco Balatas) que es cruzado por la línea soterrada de evacuación y es de 
agua no permanente.

Durante la fase de obras se producirá un mínimo consumo de agua por la preparación de 
los hormigones, así como por el consumo del personal implicado en las obras, las labores de 
regado para evitar nubes de polvo, y la compactación de terraplenes y fondos de excavación.

Respecto a las aguas subterráneas, la escasa entidad de las excavaciones y movimientos 
de tierra descarta una posible afección sobre flujos de recarga de acuíferos subterráneos. Sí 
que podría producirse una potencial contaminación de aguas subterráneas derivada de ver-
tidos accidentales y productos y residuos acopiados, estimando que dichos impactos no son 
significativos debido a las medidas preventivas y correctoras adoptadas.

La zona de estudio se encuentra en zona de susceptibilidad de riesgo de inundaciones 
moderada, que alterna con zonas de baja y alta susceptibilidad.

- Atmósfera. Cambio climático.
La fase constructiva del proyecto conllevará la emisión de partículas sólidas derivadas de 

los movimientos de tierra (excavación de zanjas, construcción de viales, acopio de materiales, 
etc.) y el trasiego de maquinaria y vehículos, así como la emisión de gases contaminantes 
derivados de la combustión en dichos vehículos. Estas emisiones tendrán un efecto temporal 
y a corto plazo, que con sencillas medidas preventivas y correctoras no será significativo, 
como el control de la generación de polvo mediante riegos periódicos, limitación de la velo-
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cidad de los vehículos en obra, protecciones en los contenedores de camiones y adecuado 
mantenimiento de maquinaria. En cuanto al impacto sobre el cambio climático, el proyecto 
según el EsIA producirá aproximadamente, 19.335MWh/año esto equivale a un ahorro de 
CO2 de 19.335Toneladas/año si lo comparamos con generación eléctrica con carbón o 7.734 
Toneladas/año si lo comparamos con generación eléctrica con gas natural.

- Vegetación, flora y hábitats de interés comunitario.
En fase de construcción, se realizará el despeje y desbroce del terreno en toda la super-

ficie de implantación de la planta (que incluirá la zona ocupada por las estructuras solares, los 
viales internos y los espacios intermedios). La unidad de campos de cultivo es la mayoritaria 
en la zona y la mayor parte de las parcelas donde se ubica la planta fotovoltaica están apro-
vechadas en la actualidad como cultivos de cereal de secano. Junto a la línea de evacuación 
soterrada se desarrolla también este tipo de cultivos debido al aprovechamiento agrícola. La 
vegetación natural presente se encuentra en los límites de los cultivos y en las lindes de los 
caminos de acceso a estos. En particular se desarrollan hileras de quejigo junto con boj mar-
cando los límites entre diferentes parcelas, los cuales se van a afectar con la implantación de 
los módulos. Los cultivos agrícolas de secano acompañados con hileras de arbustos y algún 
pie de roble de porte pequeño, quejigo, boj…, etc. van a verse alterados y afectados por la 
instalación de la planta fotovoltaica. La unidad de matorral pastizal se verá afectada por el 
proyecto debido a que una pequeña parte de las parcelas donde se proyecta la PFV pre-
sentan esta vegetación. La línea de evacuación también pasa muy próxima a ella en varios 
puntos de su trazado. Sobre las laderas próximas a las instalaciones se presentan diferentes 
masas arboladas de bosque de quejigo (Quercus faginea), acompañado de boj como arbusto 
dominante, con presencia de enebro y espino. A 200 m en dirección norte de la PFV discurre 
el cauce del río Gas, afluente del río Aragón, también muy próximo a las instalaciones situado 
a 700 m hacia el norte.

Según el EsIA, es posible la presenia de especies de flora amenazada como Androsace 
cylindrica, Aconitum burnatii, Androsace cylindrica willkommii o Gentiana lutea montserratii. 
Como medida preventiva, se determina que se realizará prospección botánica en los meses 
de floración. Respecto de los Hábitats de Interés Comunitario la PFV no supondrá afecciones 
sobre ellos, pero la línea de evacuación intercepta con el Hábitat 9240 “Robledales ibéricos 
de Quercus faginea y Q. canariensis”. Se indica que se ha diseñado la zanja por camino o 
carretera, por lo que no habrá afección directa sobre este.

En su conjunto, se determina en el EsIA que el valor de la cubierta vegetal puede clasifi-
carse como medio. Las cubiertas vegetales de mayor valor ambiental son las correspon-
dientes al bosque, matorral y vegetación de ribera. Además de por criterios botánicos y fisio-
gráficos, estas unidades resultan de interés ecológico por su importante papel para evitar la 
erosión, por su capacidad para mantener humedad y por suponer un refugio para la fauna y 
por su capacidad para el mantenimiento de hábitats y por la regulación biofísica del medio y 
su incidencia en el paisaje. También cabe destacar su función como pasillos ecológicos en un 
área fuertemente humanizada.

Durante la fase de funcionamiento no se espera ningún tipo de afección sobre la vegeta-
ción del entorno más allá del que puedan generar las labores de mantenimiento de estas in-
fraestructuras, que pueden generar polvo en suspensión y posibles vertidos generados por 
accidentes que se pudieran producir durante estas labores.

Se mantendrá una cubierta vegetal adecuada para evitar la pérdida de suelo por erosión, 
reducir la generación de polvo y favorecer la creación de un biotopo que puede albergar co-
munidades florísticas y faunísticas propias de la zona. El control del crecimiento de la vegeta-
ción que pueda afectar a los módulos fotovoltaicos, se realizará bajo estos paneles, y me-
diante medios manuales y/o mecánicos sin utilizar herbicidas o sustancias que produzcan 
contaminación del suelo.

- Fauna.
La ejecución y explotación del proyecto producirá diversos impactos sobre la fauna del 

entorno como molestias y pérdida de hábitat y fragmentación de poblaciones debido a su 
emplazamiento.

Las especies detectadas en este estudio se verán afectadas durante la fase de construc-
ción, ya que la ejecución de las obras de implantación del proyecto implicará una serie de 
labores (movimientos de tierras, trasiego de personal y vehículos, generación de ruidos etc.) 
que previsiblemente inducirían una serie de molestias para la fauna provocando temporal-
mente el alejamiento de las especies más sensibles. De igual modo, el ruido generado por el 
trasiego de coches y personal para el mantenimiento durante la fase de explotación puede 
afectar a las especies que utilizan el área de estudio. Es importante destacar la disminución 
de hábitat favorable y la fragmentación del mismo, que tendrá consecuencias para ciertas 
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especies, fundamentalmente aquellas sensibles a la alteración de su hábitat. Por todo ello, en 
el EsIA se han planteado una serie de medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
que ayudarán a minimizar el impacto sobre las especies observadas y compatibilizar así el 
proyecto con el hábitat de estas, relativas a la circulación, vallado, gestión de la vegetación, 
instalación de postes posadero, seguimiento y cronograma de obras que evitará que las acti-
vidades más impactantes, en especial movimiento de tierra e hincado de estructuras inter-
fieran las épocas más importantes para las especies presentes en el medio, como es la época 
de cría del milano real, que comprende los meses de marzo a julio. Además, previo al inicio 
de las obras (tanto de construcción como de desmantelación), se comprobará la presencia de 
especies en el entorno de la infraestructura. En el caso de que se detecten vuelos nupciales 
o la nidificación en la zona, deberá readecuarse el calendario de la obra con el fin de no 
afectar a su reproducción.

Según el Estudio de Avifauna adjunto al EsIA, las especies que han obtenido una mayor 
representación son, de mayor a menor, milano real (Milvus milvus), buitre leonado (Gyps 
fulvus), corneja negra (Corvus corone), Busardo ratonero (Buteo buteo), milano negro (Milvus 
migrans), cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y cuervo grande (Corvus corax). Destacar tam-
bién especies detectadas durante pasos migratorios, como el cernícalo primilla (Falco nau-
manni) y el cormorán grande (Phalacrocorax carbo), y otras aves observadas de manera 
ocasional, como alimoche (Neophron percnopterus) o culebrera europea (Circaetus gallicus). 
En relación al quebrantahuesos, destacar que no se ha localizado ningún vuelo de esta es-
pecie en la zona en estudio, ni en la zona de la implantación ni en el entorno cercano al futuro 
proyecto.

En cuanto a quirópteros, los refugios conocidos se encuentran alejados de las instala-
ciones, sin embargo se trata de una zona con refugios potenciales para murciélagos fores-
tales, habiendo detectado Pipistrellus pipistrellus y Pipistrellus pygmaeus/Miniopterus schrei-
bersii, siendo esto dos grupos los que mayor número de registros han obtenido, además de 
Pipistrellus khulii/Pipistrellus nathusii,, Hypsugo savii, Myotis sp, Nyctalus sp./Eptesicus sp, 
Plecotus sp, y Tadarida teniotis.

Respecto a las normativas relacionadas con la avifauna, la parcela de implantación de la 
instalación fotovoltaica, así como sus infraestructuras de evacuación se encuentran dentro 
del ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) 
(Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón). Existe una zona definida como 
área crítica para la especie que se encuentra a 969 m al sur de la instalación solar fotovol-
taica. Así mismo, a 952 m al oeste de la PFV se encuentra el Punto de Alimentación de Ne-
crófagas de Jaca.

- Espacios Naturales Protegidos y Red natura 2000.
La planta fotovoltaica y su línea subterránea de evacuación se localizan en un área priori-

taria de reproducción, alimentación, dispersión y concentración local de especies de aves in-
cluidas en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, definida en aplicación del Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las parcelas seleccionadas para la implantación de la planta solar fotovoltaica no se en-
cuentran incluidas en espacios de la Red Natura 2000, los espacios más cercanos son: ZEC/
LIC “San Juan de la Peña y Oroel” (ES2410061), a unos 321 m al sur de la PFV, ZEC/LIC “Río 
Aragón-Canal de Berdún” (ES2410060), a unos 982 m al norte de la PFV, y ZEPA “Sotos y 
Carrizales del río Aragón” (ES0000284), a 839 m al norte de la PFV.

simismo, a 1.529 metros al suroeste se localiza el Paisaje Protegido de San Juan de la 
Peña y Monte Oroel (302.

- Paisaje.
El proyecto ocasionará un evidente impacto paisajístico derivado de la intrusión de ele-

mentos artificiales en el fondo escénico predominantemente rural y en el medio natural y se-
minatural.

Las actuaciones de la fase de construcción (movimiento de tierras, desbroce, apertura de 
zanjas, etc.), así como la propia presencia de maquinaria y vehículos provocarán una pérdida 
de la calidad del paisaje de forma temporal. En fase de explotación, la instalación supondrá 
un impacto considerable debido a la intrusión de elementos antrópicos (paneles, edifica-
ciones) discordantes con el resto de los elementos componentes del paisaje rural, creando un 
fuerte contraste que ocasionará una pérdida de la calidad visual. El impacto se verá mitigado 
debido a que la orografía de la zona presenta pequeñas elevaciones. Por otro lado, el sote-
rramiento de la línea eléctrica mitigará parcialmente el impacto visual de las instalaciones. 
Según el EsIA, la planta fotovoltaica se encuentra en el dominio “Piedemontes” y “Amplios 
fondos de valle y Depresiones”. En materia de paisaje el impacto producido es un impacto 
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visual. El estudio de la cuenca visual constituye una parte importante del conjunto de herra-
mientas necesarias para el análisis del paisaje visual. Se propone una restauración ambiental 
para la recuperación edáfica, vegetal y paisajística de los terrenos afectados por la construc-
ción del proyecto y su infraestructura de evacuación. En el aspecto paisajístico, se realizarán 
plantaciones de especies arbustivas y subarbustivas propias de la zona para la generación de 
pantalla visual alrededor del cerramiento del parque fotovoltaico, con el fin de disminuir el 
impacto visual, reforzar las medidas de prevención de accidentes de colisión de avifauna y 
enriquecer la biodiversidad. De la misma manera, en el caso de que haya excedentes de tie-
rras, estos se colocarán en forma de cordón perimetral sin obstruir los drenajes funcionales 
entre la pantalla vegetal y el vallado. Estos acopios de tierras se sembrarán con gramíneas y 
leguminosas. Además, para mitigar el impacto visual del proyecto, en todas las edificaciones 
e infraestructuras auxiliares se emplearán materiales y colores que permitan su integración 
paisajística. Se propone realizar hidrosiembras alrededor del vallado de la PFV, acompañada 
de una plantación de aromáticas y arbustivas: Lavanda officinalis, Rosmarinus officinalis, 
Thymus vulgaris, Santolina chamaecyparissus, Genista scorpius, Salsola chamacyparisus, 
Rhamnus lycioides, Juniperus phoenicea.

Se deberán cumplir en cualquier caso todas las medidas y disposiciones establecidas en 
el Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueban las 
Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, y sus modificaciones 
posteriores.

- Salud.
Los impactos del proyecto sobre la población más destacables se producirán por el ruido 

durante la construcción (contaminación acústica). Durante las obras, se producirá un incre-
mento importante de los niveles sonoros respecto al ruido de fondo, siendo los trabajos de 
hinca de las estructuras de los paneles al terreno las actuaciones previsiblemente más rui-
dosas. Se deberá garantizar en todo momento el cumplimiento de la legislación vigente en 
ruidos.

- Vías pecuarias.
Según el EsIA y de acuerdo con la información sobre Montes de Utilidad Pública facilitada 

por el Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón, el parque 
fotovoltaico y sus infraestructuras de evacuación no se localizan sobre ningún Monte catalo-
gado de Utilidad Pública. A 36 m al sur se encuentra el MUP denominado” Guaso, Esa y 
Sesaín”. No se afecta a ninguna Vía Pecuaria.

- Impactos sinérgicos y acumulativos.
En el EsIA se determina que en las inmediaciones de la zona de actuación, existe una 

planta fotovoltaica en funcionamiento, al oeste de la futura planta, denominada Jaca I. 
Además, se encuentra otra planta en construcción, al lado de la SET Jaca Sur, denominada 
CF Larbesa, otra planta no admitida denominada PFV Tulivana al sureste del proyecto, y Y, 
por último, se por último se encuentran 4 plantas fotovoltaicas proyectadas en la zona de 
estudio como son Ampliación Jaca I, Acín 1, Acín 2 y Rusando.

El impacto sobre la calidad y fragilidad paisajística de construir las plantas fotovoltaicas 
supondrá una intrusión media, pues, aunque ya existen numerosos elementos e infraestruc-
turas en un entorno próximo, y resulta una zona muy antropizada. Se trata de varios proyectos 
que conllevan una gran ocupación de territorio y que por tanto afectará al paisaje. El impacto 
sobre el paisaje de la planta fotovoltaica sí se considera sinérgico con el resto de plantas so-
licitados o en tramitación que se barajan en la zona, así como sus líneas de evacuación 
aéreo-soterradas. De igual modo, el nivel de ruido generado se considera sinérgico, más si 
los distintos proyectos coinciden en tiempo y duración.

En cuanto a los efectos sobre la fauna, se indica que los principales corredores de fauna 
se circunscriben a los ríos y arroyos de la zona, a las cuestas y laderas y a las vías pecuarias, 
elementos que han sido excluidos de las zonas de implantación de las plantas, por lo que no 
se esperan efectos significativos en este sentido. En lo que respecta a la afección de espacios 
protegidos, se puede confirmar que ninguno de los proyectos afecta a Red Natura 2000. Se 
afecta al Plan de Recuperación del Quebrantahuesos.

Por otra parte, se puede constatar que el desarrollo renovable supone un impacto neto 
claramente positivo en términos de repercusión económica local y sobre la población del mu-
nicipio (tanto a nivel tributario como en el plano de dinamización económica mediante la con-
tratación de bienes y servicios), con especial incidencia en el área de implantación del pro-
yecto y todo ello, de forma sostenida en el tiempo.

C. Análisis de los efectos ambientales resultado de la vulnerabilidad del proyecto.
El EsIA dedica un anexo a la vulnerabilidad del proyecto.
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En el EsIA se determina que, como fenómenos meteorológicos adversos aplicables a la 
zona, existe riesgo en la formación de fuertes tormentas eléctricas, granizos y las rachas de 
viento fuertes. La susceptibilidad del riesgo de que se produzcan rachas fuertes de viento es 
media, pudiendo llegar a alcanzarse rachas de viento de hasta 100 km/h. En relación a los 
colapsos, por la litología de la zona, los materiales presentan una susceptibilidad de riesgo 
por colapsos es muy baja. La catalogación del nivel de erosión es de riesgo bajo-medio, en la 
mayor parte del terreno afectado por la planta fotovoltaica. La susceptibilidad de sufrir inunda-
ciones esporádicas, resulta bajo - moderado para la zona de implantación del futuro proyecto. 
Respecto a los incendios, el proyecto queda ubicado en zona de riesgo bajo de incendios 
forestales.

Debido a que, tras el análisis efectuado, hay riesgos con probabilidad de ocurrencia alta, 
se propone el establecimiento de un plan de seguridad y prevención frente a los accidentes 
generados por caídas, accidentes, fenómenos atmosféricos, quedando así reducido a un 
nivel bajo de riesgo para el proyecto, en cuanto a sus riesgos propios de instalación.

El mapa de susceptibilidad del Instituto Geográfico de Aragón determina que el riesgo de 
incendios forestales es entre bajo a alto en terrenos afectados directamente por la poligonal 
del parque fotovoltaico (tipos 3, 4, 5, 6 y 7 y próximo a tipos 1 y 2) según la Orden 
DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio 
riesgo de incendio forestal). Los riesgos geológicos por hundimientos son muy bajos y por 
deslizamientos muy medios y bajos. El riesgo por elementos meteorológicos (rayos, tor-
mentas) se califica como medio, y el de vientos como medio. No se han identificado riesgos 
de catástrofes o de cualquier otro tipo y la actuación no está próxima a núcleos de población 
o instalaciones industriales que puedan incrementar el riesgo del proyecto.

D. Programa de vigilancia ambiental.
El EsIA contiene un plan de vigilancia ambiental (PVA) para el seguimiento y control de los 

impactos previstos, garantizar el cumplimiento de la totalidad de las medidas preventivas y 
correctoras descritas y evaluar su eficacia, así como detectar la aparición de nuevos impactos 
de difícil predicción y aplicar en su caso las medidas adicionales oportunas. El PVA abarcará 
tanto la fase de construcción como la fase de operación y mantenimiento.

Cabe destacar que en el estudio de avifauna y quirópteros se indica que se realizará el 
seguimiento del uso del espacio en la planta solar fotovoltaica y su zona de influencia de las 
poblaciones de quirópteros y avifauna de mayor valor de conservación de la zona, prestando 
especial atención y seguimiento específico del comportamiento del quebrantahuesos y cerní-
calo primilla y de las poblaciones de aves esteparias, así como otras especies detectadas en 
la totalidad del área de la poligonal de la planta solar fotovoltaica durante los tres primeros 
años de vida útil de la planta.

Fundamentos de derecho

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-
tablece en su artículo 23.1 que deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, los proyectos comprendidos en el anexo I, que se pretendan llevar a cabo en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. El proyecto de planta solar fotovoltaica “El Americano”, de 
9,25 MW, en virtud de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, quedaría sometida al procedimiento de 
evaluación ambiental ordinaria. Corresponde al Instituto Aragonés Gestión Ambiental, la reso-
lución de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos de compe-
tencia autonómica de acuerdo con el artículo 3.1.a) de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación 
practicada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (EsIA) y la 
información adicional aportada por el promotor, así como el resultado de la información pú-
blica y de las consultas efectuadas.

En consecuencia, esta Dirección del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental atendiendo 
a los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos formula la siguiente:

Declaración de impacto ambiental.
A los solos efectos ambientales, la evaluación de impacto ambiental del Proyecto de insta-

lación de generación eléctrica solar fotovoltaica “el Americano” de 9,25 MW, en el término 
municipal de Jaca (Huesca), promovido por SE Ain Solar, SL, resulta compatible, establecién-
dose las siguientes condiciones en las que debe desarrollarse el proyecto:

A. Condiciones Generales.
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1. El carácter favorable a la realización del proyecto contemplado en esta Declaración de 
impacto ambiental se limita exclusivamente a los elementos que han sido objeto de esta eva-
luación, y no prejuzga la viabilidad ambiental del resto de elementos necesarios para su 
puesta en funcionamiento, que se podría contemplar o evaluar en otros proyectos.

2. El promotor deberá cumplir todas las medidas preventivas y correctoras incluidas en la 
documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 
condicionado. Todas las medidas adicionales establecidas en el presente condicionado serán 
incorporadas al Plan de vigilancia ambiental y al proyecto definitivo con su correspondiente 
partida presupuestaria.

3. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación al Servicio Pro-
vincial de Huesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y del De-
partamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, la fecha de comienzo de la 
ejecución del proyecto.

4. Cualquier modificación del proyecto de PFV “El Americano” que pueda modificar las 
afecciones ambientales evaluadas en la presente declaración, se deberá presentar ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su informe y, si procede, será objeto de una 
evaluación ambiental, según determina la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón.

5. Previamente al inicio de las obras, se deberán disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por los organismos consultados en el proceso de participación pública. 
Se respetarán las condiciones generales de la edificación, y el proyecto será conforme con la 
ordenación urbanística y ordenación territorial vigente, cumpliendo los condicionantes res-
pecto a obras, caminos, carreteras y otras infraestructuras. Específicamente, se deberá contar 
con la autorización del Ayuntamiento de Jaca, y se asegurará la compatibilidad urbanística 
especialmente de la instalación situada (aparentemente y a falta de una medición más pre-
cisa) a menos de 1.000 m de distancia del núcleo urbano, que no resultaría compatible al 
tratarse de un parque cuya superficie ocupada supera las 5 ha. La autorización estaría 
además condicionada a la presentación de un estudio paisajístico y al respeto de las distan-
cias exigibles por la legislación sectorial y el propio PGOU. En todo caso, respecto a las zonas 
que pudieran resultar compatibles urbanísticamente, según informa el Consejo Provincial de 
Urbanismo, no ha sido posible la comprobación del cumplimiento de las distancias a viviendas 
unifamiliares, establecimientos turísticos u otros parques fotovoltaicos, la cual deberá reali-
zarse por parte del propio Ayuntamiento de Jaca. Por otra parte, en cuanto a las caracterís-
ticas de la instalación proyectada, en su caso se deberá prever una pantalla vegetal conforme 
a lo previsto en el nuevo artículo 129.9.10, y atender al resto de condiciones establecidas en 
los artículos 127 y 129.9 (nueva redacción) del PGOU. Se deberá contar también con la au-
torización del Ayuntamiento de Jaca como titular del camino de acceso a la parcela.

Deberá recabarse además autorización de la Subdirección de Carreteras de Huesca, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro al encontrarse la actuación en zona de policía de los 
barrancos “Seco” y “Fontazones”. También deberá recabarse autorización del organismo de 
cuenca en caso de que se plantee una fosa séptica con vertido al terreno. Se recabará auto-
rización del Servicio Provincial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial del Gobierno de Aragón y se cumplirá la normativa sectorial y municipal aplicable 
respecto a la afección sobre otras infraestructuras, líneas eléctricas y de telefonía existentes 
en la zona. Así mismo, dado que el último tramo de dicho camino atraviesa aparentemente 
una parcela de propiedad particular, deberá contarse también con la oportuna autorización del 
propietario de dicha parcela. Se deberán cumplir, asimismo, todas las medidas y disposi-
ciones establecidas en el Decreto 291/2005, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueban las Directrices Parciales de Ordenación Territorial del Pirineo Aragonés, y 
sus modificaciones posteriores.

6. Se deberá garantizar que la actuación proyectada no altera el tránsito ganadero ni im-
pida los usos legales o complementarios, especiales o ecológicos, evitando causar cualquier 
tipo de daño ambiental en de terrenos de dominio público pecuario, según lo dispuesto en la 
Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón.

7. En la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán cumplir las obli-
gaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los residuos de 
la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio público de eliminación y 
valorización de escombros que no procedan de obras menores de construcción y reparación 
domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto 117/2009, de 
23 de junio. Todos los residuos que se pudieran generar durante las obras, así como en fase 
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de explotación, se deberán retirar y gestionar adecuadamente según su calificación y codifi-
cación, debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial o residuo. Los resi-
duos generados se almacenarán de manera separada de acuerdo con su clasificación y con-
dición. Se adoptarán todas las medidas necesarias para el almacenamiento temporal de los 
residuos peligrosos como solera impermeable, cubeto de contención, cubierta, etc.

8. Se tomarán las medidas oportunas para evitar vertidos (aceites, hormigón, combusti-
bles, etc.). Los cambios de aceites, reparación de maquinaria o limpieza de hormigoneras se 
realizarán en zonas expresamente destinadas para ello, alejadas de los cauces de barrancos, 
arroyo o cualquier otro punto de agua.

9. Durante la realización de los trabajos en las fases de construcción, funcionamiento y 
desmantelamiento de la planta solar fotovoltaica y construcciones e infraestructuras anexas, 
se adoptarán medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier conato 
de incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual vigente 
sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

10. Se desmantelarán las instalaciones al final de la vida útil de la planta solar o cuando se 
rescinda el contrato con el propietario de los terrenos, restaurando el espacio ocupado para 
lo que se seguirá el proyecto de restauración ambiental incluido en el EsIA.

B) Condiciones relativas a medidas preventivas y correctoras para los impactos produ-
cidos:

Agua.
1. La realización de obras o la ocupación del Dominio Público Hidráulico o zonas de servi-

dumbre o de policía requerirla de autorización del Organismo de Cuenca correspondiente. En 
caso de generarse aguas residuales, deberán de ser tratadas convenientemente con objeto 
de cumplir con los estándares de calidad fijados en la normativa.

2. El diseño de la planta respetará las balsas y los cauces de aguas temporales existentes 
y, en general, la red hidrológica local, garantizando la actual capacidad de desagüe de las 
zonas afectadas por las explanaciones y por la red de viales y zanjas para las líneas eléctricas 
de evacuación.

Suelos.
1. En fase de construcción, sólo se realizarán nivelaciones de terreno para cimentar los 

nuevos edificios, transformadores, subestaciones y viales. No se realizará ninguna nivela-
ción en las zonas de implantación de los paneles, donde se mantendrá el perfil original del 
suelo y sin retirada ni alteración de su capa superficial, con la única excepción de las alte-
raciones inherentes a la instalación del cableado subterráneo en zanja (procurando la 
máxima conservación de la tierra vegetal retirada). Los seguidores se instalarán mediante 
hinca, sin hormigonar el anclaje. El proyecto deberá adaptarse para asegurar la conserva-
ción y funcionalidad de los bancales tradicionales y demás estructuras de conservación de 
suelos preexistentes.

2. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, el 
promotor deberá remitir a la Dirección General de Cambio Climático y Educación Ambiental 
un informe preliminar de situación, según lo dispuesto en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados.

Flora.
1. En la gestión de la vegetación en el interior de la planta fotovoltaica, se mantendrá una 

cobertura vegetal adecuada para favorecer la creación de un biotopo lo más parecido posible 
a los hábitats circundantes o potenciales de la zona de forma que pueda albergar comuni-
dades florísticas y faunísticas propias de los terrenos esteparios existentes en el entorno, 
evitando la corta o destrucción de especies de matorral mediterráneo que puedan colonizar 
los terrenos situados en el interior de la planta solar. El control del crecimiento de la vegeta-
ción que pudiera afectar a los paneles solares se realizará tan solo en las superficies bajo los 
paneles solares u otras instalaciones, dejando crecer libremente la vegetación en aquellas 
zonas no ocupadas, y se realizará preferentemente mediante pastoreo de ganado y, como 
última opción, mediante medios manuales y/o mecánicos. En ningún caso se admite la utili-
zación de herbicidas u otras sustancias que puedan suponer la contaminación de los suelos 
y las aguas. El lavado de los paneles se realizará sin productos químicos y se minimizará el 
consumo de agua.
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2. Se favorecerá la revegetación natural en las zonas libres donde no se vaya a instalar 
ningún elemento de la planta y que queden dentro del perímetro vallado de la misma.

3. Para ayudar a la revegetación natural de las áreas alteradas durante la fase de obras, 
la tierra vegetal procedente del decapado de las zonas en las que este sea estrictamente 
necesario (viales, zanjas, cimentaciones de los centros de transformación e inversores) se 
extenderá con un espesor de 20-30 cm sobre los taludes de viales, el horizonte superior de 
las zanjas, en las zonas usadas y alteradas durante la fase de obras ubicadas en el interior 
del vallado, así como entre la franja vegetal y el vallado en forma de cordón perimetral para 
mejorar le apantallamiento de la instalación sin obstruir los drenajes funcionales.

4. Estos terrenos recuperados se incluirán en el plan de restauración y en el plan de vigi-
lancia, para asegurar su naturalización. Para una correcta integración paisajística y, en su 
caso, restauración de las zonas naturales alteradas, se emplearán especies propias de los 
hábitats de la zona.

5. Con carácter previo al inicio de los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas las 
zonas de obras quedando sus límites perfectamente definidos, y de las zonas con vegetación 
natural a preservar, de forma que se eviten afecciones innecesarias sobre las mismas. Las 
zonas de acopios de materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas o en 
zonas desprovistas de vegetación, evitando el incremento de las afecciones sobre zonas 
naturales.

Fauna.
1. De manera previa al inicio de las obras se realizará una prospección faunística que de-

termine la presencia de especies de avifauna nidificando o en posada en la zona. En caso de 
que la prospección arroje un resultado positivo, no se realizarán acciones ruidosas y molestas 
durante los principales periodos de nidificación y presencia de las especies de avifauna cata-
logada, que tienen lugar principalmente desde marzo a julio. El normal desarrollo de las obras 
será preferentemente durante los meses de agosto a febrero, y siempre en horas diurnas. En 
aquellos casos que puedan justificarse ambientalmente, se podrán adoptar decisiones com-
plementarias o excepcionales, las cuales serán comunicadas al Servicio Provincial del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca para su verificación. Así, el 
cronograma de obras evitará que las actividades más impactantes, en especial movimiento 
de tierra e hincado de estructuras durante las épocas más sensibles para las especies de 
avifauna presentes en el medio, que comprende los meses de marzo a julio. Tal y como se 
determina en el e EsIA, previo al inicio de las obras (tanto de construcción como de desman-
telación), se comprobará la presencia de especies en el entorno de la infraestructura. En el 
caso de que se detecten vuelos nupciales o la nidificación en la zona, deberá readecuarse el 
calendario de la obra con el fin de no afectar a su reproducción. Se dará aviso al Servicio 
Provincial de Huesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de las 
fechas previstas para la realización de la prospección faunística, para que pueda asignar 
personal competente para su seguimiento.

2. El vallado perimetral será permeable a la fauna de acuerdo al diseño descrito en las 
medidas preventivas y correctoras incorporadas en el estudio de impacto ambiental. Es decir, 
vallado cinegético dejando con un espacio libre desde el suelo de 20 cm y pasos a ras de 
suelo cada 50 m, como máximo, con unas dimensiones de 50 cm de ancho por 40 cm de alto, 
dando así cumplimiento al artículo 65.f) de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad. El vallado perimetral carecerá de elementos cortantes o punzantes 
como alambres de espino o similar. Para hacerlo visible a la avifauna, se instalarán a lo largo 
de todo el recorrido y en la parte media y/o superior del mismo una cinta o fleje tipo Sabird 
(con alta tenacidad, visible y no cortante) o bien placas metálicas o de plástico de 25 cm x 25 
cm x 0,6 mm o 2,2 mm de ancho, dependiendo del material. Estas placas se sujetarán al ce-
rramiento en dos puntos con alambre liso acerado para evitar su desplazamiento, colocán-
dose al menos una placa por vano entre postes y con una distribución al tresbolillo en dife-
rentes alturas. El vallado perimetral respetará en todo momento los caminos públicos en toda 
su anchura y trazado, permitirá el acceso a las fincas no incluidas en la planta y tendrá el re-
tranqueo previsto por la normativa urbanística.

3. Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno de estas instalaciones, con el objeto de evitar la presencia en su 
zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras que pudieran sufrir accidentes, así como 
para evitar la proliferación de otro tipo de fauna terrestre oportunista. En todo caso, se deberá 
dar aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los Agentes de Protección 
de la Naturaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En el caso de que los 
Agentes no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, y si así lo indican, 
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podrá ser el propio personal de la instalación quien deba realizar las tareas de retirada de los 
restos orgánicos.

Estas medidas, así como el resto de medidas propuestas en el EsIA en relación a la fauna 
podrán ser ampliadas con nuevas medidas en función de que se detecten impactos no pre-
vistos en el estudio de impacto ambiental a partir del desarrollo del Plan de vigilancia am-
biental, y siempre y cuando se estime viable su propuesta tras el correspondiente estudio. 
Cualquier medida de complementaria deberá ser coordinada y validada por el Servicio de 
Biodiversidad de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, ante quien se presentará la propuesta con de-
talle de las medidas a ejecutar, localización precisa y coste.

Paisaje.
1. Se ejecutará una franja vegetal de, al menos, 4 m de anchura en torno al vallado peri-

metral en la totalidad del perímetro de la planta. Esta franja o pantalla vegetal se realizará con 
especies propias de la zona mediante plantaciones al tresbolillo de plantas procedentes de 
vivero de al menos dos savias en una densidad suficiente, de forma que se minimice la afec-
ción de las instalaciones fotovoltaicas sobre el paisaje. Se realizarán riegos periódicos al ob-
jeto de favorecer el más rápido crecimiento durante al menos los tres primeros años desde su 
plantación. Asimismo, se realizará la reposición de marras que sea necesaria para completar 
el apantallamiento vegetal. En aquellos tramos del perímetro en que los retranqueos previstos 
en la normativa respecto a caminos u otros no permitan la creación de la franja vegetal de 4 
m de anchura, se podrá reducir la anchura de esta franja vegetal de manera justificada y sin 
perjuicio de que se deba realizar un apantallamiento vegetal en estas zonas. En aquellos 
tramos del perímetro que colinden con vegetación natural la franja vegetal respetará esta 
vegetación.

Para mejorar el apantallamiento de las instalaciones de generación eléctrica, la tierra ve-
getal excedentaria se colocará en forma de cordón perimetral, sin obstruir los drenajes funcio-
nales, dentro de las franjas vegetales y en las zonas más próximas al vallado.

2. Los módulos fotovoltaicos incluirán un acabado con un tratamiento químico antirreflec-
tante, que minimice o evite el reflejo de la luz.

Patrimonio Cultural.
1. En materia de protección del patrimonio cultural, deberán cumplirse, en su caso, las 

medidas o condicionados que en su momento pudiera dictaminar la Dirección General de 
Cultura y Patrimonio.

Salud.
1. No se instalarán luminarias en el perímetro ni en el interior de la planta. Únicamente se 

instalarán puntos de luz en la entrada del edificio de control y orientados de tal manera que 
minimicen la contaminación lumínica.

2. En relación con los niveles de ruido y vibraciones generados durante la fase de obras y 
la fase de funcionamiento, se tendrán en cuenta los objetivos de calidad acústica establecidos 
en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, y en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón. En cualquier caso, la velocidad de los vehículos en el in-
terior de la planta se reducirá a 20 km/h como máximo.

C) Plan de Vigilancia Ambiental.
1. Durante la ejecución del proyecto la dirección de obra incorporará a una dirección am-

biental para supervisar la adecuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras, com-
plementarias y de vigilancia, incluidas en el estudio de impacto ambiental y modificaciones 
presentadas, así como en el presente condicionado, que comunicará, igualmente, al Servicio 
Provincial de Huesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, y del 
Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Tal y como indica el promotor en su Estudio de impacto ambiental, el plan de vigilancia 
ambiental incluirá la fase de construcción, la fase de explotación hasta el final de la vida útil 
de la planta fotovoltaica y la fase de desmantelamiento.

Se prolongará, al menos dos años desde el abandono y desmantelamiento de la instala-
ción, debido a la posibilidad de generación de impactos acumulativos y sinérgicos. El plan de 
vigilancia incluirá con carácter general lo previsto en el estudio de impacto ambiental y en los 
documentos anexos y complementarios, así como los contenidos establecidos en los si-
guientes epígrafes.
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2. Vinculado a la ejecución del PVA, se realizarán censos periódicos tanto en el interior de 
la planta como en la banda de 500 m en torno a la planta, siguiendo la metodología utilizada 
en el estudio de avifauna. Posteriormente se realizará un estudio comparativo para detectar 
posibles afecciones y/o desplazamientos de especies de o el abandono de territorios y puntos 
de nidificación, modificación de hábitat, etc. Se hará hincapié en las poblaciones de milano 
real, así como otras especies presentes en la zona. En función de los resultados del segui-
miento ambiental de la instalación y de los datos que posea el Departamento Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, el promotor queda obligado a adoptar cualquier medida adi-
cional de protección ambiental, incluyendo la prolongación temporal y espacial de la vigilancia 
y censos o la compensación de terrenos a fin de proporcionar a las especies afectadas nuevas 
áreas de alimentación.

3. Se comprobará también el estado de la plantación perimetral y de las superficies restau-
radas (regeneración de la vegetación) y su estado dentro del perímetro de la planta y de las 
superficies recuperadas en el entorno.

4. Se comprobará específicamente el estado de los materiales aislantes, el estado de los 
vallados, sus elementos para evitar la colisión de aves y de su permeabilidad para la fauna, 
la siniestralidad de la fauna en viales, el estado de las superficies restauradas y/o revege-
tadas, la aparición de procesos erosivos y drenaje de las aguas, la contaminación de los 
suelos y de las aguas, y la gestión de los residuos y materiales de desecho, así como la apa-
rición de cualquier otro impacto no previsto con anterioridad.

5. En función de los resultados del plan de vigilancia ambiental se establecerá la posibi-
lidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se estime nece-
saria en función de las problemáticas ambientales que se pudieran detectar, de manera que 
se corrijan aquellos impactos detectados y que no hayan sido previstos o valorados adecua-
damente en el estudio de impacto ambiental o en su evaluación.

6. Periodicidad de los informes del Plan de Vigilancia Ambiental.
-Fase de construcción y Fase de ejecución del desmantelamiento y demolición: informes 

mensuales.
-Fase de Explotación: trimestral.
-Fase posterior al desmantelamiento: anual hasta dos años después del cierre.
Al final de cada año se realizará un informe final con conclusiones que resumirá todos los 

informes elaborados en el año.
7. Para el seguimiento ambiental durante la fase de explotación, pasados cinco años y en 

función de los resultados que se obtengan, el promotor podrá solicitar una revisión de la pe-
riodicidad y alcance de sus informes o el levantamiento de la obligación de realizar el plan de 
vigilancia ambiental durante el resto de la fase de explotación ante el órgano sustantivo para 
que se pronuncie sobre el asunto por ser de su competencia. El artículo 90 de la Ley 11/2014, 
de 14 de diciembre, señala que el órgano sustantivo podrá solicitar del órgano ambiental que 
hubiera formulado la declaración de impacto ambiental o emitido el informe de impacto am-
biental un informe vinculante de carácter interpretativo sobre los condicionados ambientales 
impuestos. Esto es sin perjuicio de la obligación de realizar los Planes de Vigilancia Ambiental 
durante las fases de construcción, desmantelamiento y los primeros cinco años de la fase de 
explotación que en ningún caso se podrá eximir.

8. El promotor deberá completar adecuadamente el Programa de Vigilancia Ambiental, 
recogiendo todas las determinaciones contenidas en la presente declaración de impacto am-
biental, incluyendo sus fichas o listados de seguimiento. El Programa de Vigilancia Ambiental 
definitivo será remitido por el promotor al órgano sustantivo, a efectos de que pueda ejercer 
las competencias de inspección y control, facilitándose copia de este al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental con el fin de que quede completo el correspondiente expediente adminis-
trativo. Conforme a lo establecido en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 6 diciembre, el Programa de vigilancia 
ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano 
sustantivo, comunicándose tal extremo al órgano ambiental. En todo caso el promotor ejecu-
tará todas las actuaciones previstas en el Programa de Vigilancia Ambiental de acuerdo con 
las especificaciones detalladas en el documento definitivo. De tal ejecución dará cuenta a 
través de los informes de seguimiento ambiental. Estos informes de seguimiento ambiental 
estarán fechados y firmados por técnico competente responsable de la vigilancia y se presen-
tarán en formato digital (textos, fotografías y planos en archivos con formato. pdf que no su-
peren los 20 MB, datos y resultados en formato exportable e información georreferenciable en 
formato shp, huso 30, datum ETRS89). Dichos informes se remitirán al órgano sustantivo y al 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quedando a disposición asi-
mismo del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a los solos efectos de facilitar su consulta 
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en el contexto del expediente administrativo completo por parte de los órganos administra-
tivos con competencias en inspección y control, así como en seguimiento. En función de los 
resultados del seguimiento ambiental de la instalación y de los datos que posea el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, el promotor queda obligado a adoptar 
cualquier medida adicional de protección ambiental.

De acuerdo con el artículo 33.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón. De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 
34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, 
apartado 2, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vigencia en la produc-
ción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el 
plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

Zaragoza, 12 de julio de 2023.

El Director del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental,

P.A. La Jefa de Área III del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental,

(Resolución de 7 de julio de 2023, 
del Director del INAGA),

ELENA MARTÍN GUTIÉRREZ
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